
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2022-00033152- -ERAS-SEJ#ERAS- Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2022-00033152- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones el ÁREA INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO del
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS solicitó que se arbitren los medios necesarios
a fin de llevar a cabo la contratación de la ingeniería, provisión e implementación de una escalera auxiliar
exterior autoportante y las obras civiles necesarias para dar acceso al 1°, 2°, 3° piso y azotea del edificio
sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sede del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACION (APLA).

Que la citada ÁREA INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO del DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS enmarca su solicitud en atención a la necesidad de adecuar la
infraestructura del edificio teniendo en consideración la aplicación del informe presentado por el
SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS en relación a
las exigencias de Higiene y Seguridad determinadas por la Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N°
351/79.

Que además, fundamenta la solicitud a efecto de mantener la funcionalidad del Organismo incorporando
una segunda vía de salida y a tal efecto establece las características y condiciones técnicas requeridas
estimando un presupuesto total de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($
53.500.000.-) IVA incluido.

Que en el marco de las especificaciones técnicas establecidas, el ÁREA CONTRATACIONES del
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ha elaborado el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la contratación a realizar, estableciendo un
presupuesto total de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 53.500.000.-)
IVA incluido.

Que, de este modo, esta contratación se encuadra en el procedimiento de licitación pública conforme lo
establecido en el artículo 7° del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39 de fecha 18 de mayo de 2018 (B.O.
22/05/18) y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65 de fecha 21 de diciembre de 2022 (B.O. 26/12/22).



Que el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS comunicó a los Señores Directores el
inicio de los procedimientos para llevar a cabo la contratación solicitada, mediante memorándum ME-
2022-00033183-ERAS-DAF#ERAS de fecha 28 de diciembre de 2022, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 18º del citado Reglamento de Contrataciones.

Que en el referido edificio sito en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizan sus
actividades tanto el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO como la AGENCIA DE
PLANIFICACIÓN de acuerdo a lo resuelto por el Acta de fecha 28 de junio de 2007 aprobada por
Disposición Nº 33 de fecha 10 de agosto de 2007 de la entonces SUBSECRETARÍA DE RECURSOS
HÍDRICOS conforme las facultades que le fueron asignadas a la Autoridad de Aplicación.

Que por lo tanto resulta aplicable el principio general establecido en el Artículo 2º de la referida acta que
prevé que todo aquello que constituya un gasto común para ambos organismos será soportado en partes
iguales.

Que el referido gasto común se comunicó a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN mediante nota NO-2022-
00033494-ERAS-DAF#ERAS del 29 de diciembre de 2022 y su reiteratoria nota NO-2023-00003527-
ERAS-DAF#ERAS del 3 de febrero de 2023.

Que el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informa que existe partida
presupuestaria para hacer frente a la erogación de que se trata.

Que de acuerdo a lo expuesto, corresponde autorizar el llamado a licitación pública, conforme las
previsiones del artículo 7º y concordantes del Reglamento de Contrataciones y el Pliego de Bases y
Condiciones Generales del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO aprobados por la
Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22 para contratar la ingeniería,
provisión e implementación de una escalera auxiliar exterior autoportante y las obras civiles necesarias para
dar acceso al 1°, 2°, 3° piso y azotea del edificio sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE
PLANIFICACION (APLA), con un presupuesto de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES
QUINIENTOS MIL ($ 53.500.000.-) IVA incluido; en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que forma parte como Anexo de la presente
resolución.

Que el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, y la GERENCIA DE ASUNTOS
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO se encuentra facultado para el
dictado de la presente resolución conforme lo normado por los artículos 41º y 48º, incisos e) y m), del
Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 de la Ley Nº 26.221

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase el llamado a licitación pública para contratar la ingeniería, provisión e
implementación de una escalera auxiliar exterior autoportante y las obras civiles necesarias para dar acceso
al 1°, 2°, 3° piso y azotea del edificio sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sede
del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACION
(APLA); conforme las previsiones del artículo 7º y concordantes del Reglamento de Contrataciones y el
Pliego de Bases y Condiciones Generales del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO



aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, con un
presupuesto de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 53.500.000.-) IVA
incluido; en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas que, como Anexo (IF-2023-00005450-ERAS-ERAS), se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, tome intervención el
ÁREA CONTRATACIONES del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dése a la
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido,
archívese.

 

Aprobada por Acta de Directorio N° 2/23.-





Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: EX-2022-00033152- -ERAS-SEJ#ERAS – ANEXO- Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.


 
ANEXO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


DATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


MODALIDAD 
Licitación Pública (artículos 7º y cctes. del Reglamento de Contrataciones del ERAS
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 65/22


EJERCICIO 2023


CLASE: ETAPA ÚNICA
EXPEDIENTE EX-2022-00033152- -ERAS-SEJ#ERAS


OBJETO


Ingeniería, provisión e implementación de una escalera auxiliar exterior
autoportante y las obras civiles necesarias para dar acceso al 1°, 2°, 3° piso y azotea
del edificio sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sede
del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA
DE PLANIFICACION (APLA).


PRESUPUESTO
OFICIAL


PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 53.500.000.-)
IVA incluido.


ADQUISICIÓN DEL
PLIEGO


El Pliego se entregará en forma gratuita a los interesados, en la sede del ERAS, Av.
Callao 982 piso 3º - ÁREA CONTRATACIONES -, los días hábiles, de lunes a
viernes, en el horario de 10:00 a 16:00 hs.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS
FORMA DE
PRESENTACIÓN:


Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado (conf. Art.4° del
Pliego de Bases y Condiciones Generales)


LUGAR/DIRECCIÓN ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Av. Callao Nº
976/982, CABA.


DÍA Y HORARIO   de 10:00 a 16:00 hs. hasta el día 4 de abril de 2023 a las 16.00 hs.


APERTURA DE OFERTAS


DÍA Y HORARIO 5 de abril de 2023 a las 14.00 hs.







 


1. OBJETO.


Ingeniería, provisión e implementación de una escalera auxiliar exterior autoportante y las obras civiles
necesarias para dar acceso al 1°, 2°, 3° piso y azotea del edificio sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la
AGENCIA DE PLANIFICACION (APLA).


2. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y
CONTRATACIÓN.


Son los siguientes:


2.1. Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y su modificatoria Resolución
ERAS N° 65/22 (B.O. 26/12/22).


2.2. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de obras, servicios y suministros del
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo II por la Resolución
ERAS Nº 39/18 y su modificatoria Resolución ERAS N° 65/22.


2.3. "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas", aprobado como Anexo de la
Resolución que aprueba el llamado.


3. PRESUPUESTO OFICIAL.


PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 53.500.000.-) IVA incluido.


4. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - REQUISITOS DE
PRESENTACIÓN.


4.1. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado en el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), sito en Avenida Callao N° 976/982, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires en el horario de 10.00 a 16.00 hs. hasta el día 4 de abril de 2023 a las 16.00 hs.


La fecha de apertura de ofertas será el día 5 de abril de 2023 a las 14.00 hs.


4.2.- Las ofertas se presentarán conforme lo normado por el artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales aprobado como Anexo II de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 65/22; debiendo asimismo cumplimentarse los requisitos del artículo 5º del citado Pliego e
incluyendo la Declaración Jurada a la que dicho artículo 5º refiere (Anexo A del Anexo I de la Res. ERAS
Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22 y todo otro requisito establecido en el presente
"Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas".


4.3.- En la preparación de la oferta, deberá observarse y adjuntarse lo siguiente:


4.3.1 Oferta suscripta por persona con suficiente personería en todas sus fojas, debiendo agregarse la
“Planilla de Propuesta” que se acompaña como Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


4.3.2. Recibo de adquisición de los pliegos y documentación de la convocatoria emitido por el Área
Contrataciones del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS.


4.3.3. Reglamento de Contrataciones del ERAS (Ver 2.1) Pliego de Bases y Condiciones Generales (ver
2.2) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas (ver 2.3) firmados en todas
sus fojas.







4.3.4. Nota mediante la cual se exprese el interés en participar en la convocatoria, se fije domicilio legal, se
denuncie el real y se someta la cuestión a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de
la Capital Federal, certificada por notario público.


4.3.5. Razón social si se trata de una persona jurídica o nombre y apellidos si se trata de una persona física
y fotocopia del Documento de Identidad en el último caso, certificada por notario público.


4.3.6. En el caso de sociedades anónimas el Acta de Asamblea en donde se hayan elegido las autoridades y
el acta de directorio de distribución de cargos si la elección no se hubiera llevado a cabo directamente en
aquella y Estatutos, y en otro tipo de sociedades el contrato social, certificados por notario público.


4.3.7. En el caso de uniones transitorias de empresas deberá acompañarse el documento mediante el cual se
constituye la misma o convenio por el cual si se obtiene la contratación las partes se obligan a constituirla,
con el cumplimiento de todos los participantes en la misma de los requisitos descriptos en este llamado,
certificado por notario público.


4.3.8. Si la presentación se efectúa por medio de apoderado, fotocopia del poder con suficientes facultades
para obligar a la sociedad.


4.3.9. Declaración jurada del Anexo A del Reglamento de Contrataciones.


4.3.10. Número de CUIT y de Ingresos Brutos acompañando fotocopia simple de acreditación de
inscripción.


4.3.11. Impresión actualizada de la Página WEB de la AFIP que certifique la inexistencia de
incumplimientos tributarios y previsionales. El ERAS podrá solicitar su actualización como requisito previo
a la adjudicación.


4.3.12. Constancia de la entidad bancaria correspondiente de la clave bancaria única (C.B.U) emitida con
antelación no mayor a los TREINTA (30) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas.


4.3.13. Se deberá presentar con la oferta el certificado de la visita técnica obligatoria, a la que se refiere el
Punto 19.7 del presente documento, emitido por el Área de Recepción. La visita deberá efectuarse desde el
día 13 de marzo de 2023 hasta el día 31 de marzo de 2023, ambas fechas inclusive. Se deberá coordinar el
día y horario de la misma a la dirección de correo electrónico gustavo.galbiati@eras.gov.ar


4.3.14. La garantía de mantenimiento de oferta a la que refiere el artículo 8.1.


4.3.15. Se deberá presentar un listado de al menos TRES (3) obras de similares características y
envergadura a fin de acreditar el cabal conocimiento del oferente en obras de este tipo, indicando nombre
de los comitentes, descripción de las obras, ubicación y datos de contacto.


4.3.16. Cualquier otro requisito que expresamente se exija en el presente pliego.


5. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS


Las ofertas tendrán validez y obligarán a los oferentes por el término de TREINTA (30) días hábiles
administrativos a partir de la fecha de la apertura, el que se considerará prorrogado consecutivamente por
igual plazo a su vencimiento, salvo que el oferente lleve a cabo una presentación indicando que al
vencimiento del plazo de mantenimiento la oferta queda sin efecto. Dicha presentación deberá efectuarse
con una antelación de DIEZ (10) días corridos antes de la expiración del plazo, conforme a lo estipulado
por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria las Resolución ERAS N°
65/22.







6. PLAZO.


El plazo total de finalización de obra será de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados desde el día
siguiente al de haber quedado perfeccionada la relación contractual.


7. ÁREA DE RECEPCIÓN.


El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el ÁREA INFRAESTRUCTURA Y
MANTENIMIENTO del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS del ERAS, quien
estará a cargo de la Inspección de Obra y de la emisión de los certificados de “Visita técnica obligatoria” y
de “Cumplimiento de las Prestaciones”.


8. GARANTÍAS.


Los oferentes y el adjudicatario deberán constituir las siguientes garantías en un todo de acuerdo con lo
establecido en los artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.


8.1. De mantenimiento de la oferta: El oferente deberá presentar junto con su oferta una garantía del
CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta.


8.2. De cumplimiento del contrato: El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de
contrato por el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total adjudicado dentro de los CINCO
(5) días de haber quedado perfeccionada la relación contractual, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 22 del Reglamento de Contrataciones. La misma estará vigente durante todo el plazo contractual y
hasta que se extingan todas las obligaciones a cargo del adjudicatario, incluido el plazo al que hace
referencia el Punto 19.6 del presente documento.


8.3. Ello, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 13 del presente Pliego con relación a la
contragarantía y a la garantía de impugnación de la preadjudicación.


9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS.


El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.


El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.


En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto. Las
ofertas que no cumplan con lo precedentemente establecido serán descartadas, sin que sea posible la
intimación para su subsanación.


10. ADELANTO


El oferente podrá solicitar al momento de presentar su oferta, un adelanto de hasta el CINCUENTA POR
CIENTO (50 %) del total ofertado, conforme el artículo 45.6 del Reglamento de Contrataciones aprobado
por Resolución ERAS Nº39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.


La oportunidad para solicitar el adelanto precluirá una vez presentada la oferta.







11. CONTRAGARANTÍA


En caso de que el oferente solicite en su oferta económica el adelanto previsto en el punto 10 de este
documento, deberá constituir al momento de emitir la factura correspondiente, una contragarantía por el
equivalente al monto del adelanto solicitado, conforme lo prescrito en el artículo 45.6 del citado
Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 65/22, de conformidad con las formas previstas en el artículo 22 del citado Reglamento.


12. FORMA DE PAGO, CERTIFICACIÓN Y FACTURACIÓN


12.1 ADELANTO: De haberse solicitado en la oferta, se abonará un adelanto de hasta el CINCUENTA
POR CIENTO (50 %) del total adjudicado, una vez integrada la contragarantía a la que se refiere el Punto
11 del presente.


12.2 ETAPA I: Se abonará un VEINTE POR CIENTO (20 %) del total adjudicado una vez emitido el
“Certificado de Cumplimiento de la Prestación” correspondiente a la etapa conforme al Punto 19.15.2 del
presente documento.


12.3 SALDO: El saldo restante, se abonará luego de la RECEPCIÓN FINAL DE OBRA, conforme Puntos
19.15.3 y 19.17 y de la consecuente emisión del “Certificado de Cumplimiento de la Prestación”
correspondiente a la recepción final.


12.4 FACTURAS Y CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN:


Las facturas serán presentadas por el adjudicatario en el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS para su conformidad, según el procedimiento establecido por el artículo 45 del Anexo I de la
mentada Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, conjuntamente con
el certificado de cumplimiento de la prestación que corresponda, el que será expedido por el ÁREA
INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS del ERAS dentro de los CINCO (5) días hábiles de serle requerido por el CONTRATISTA.


Los pagos los realizará la Tesorería del Organismo mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente
informada en la oferta (ver Punto 4.3.12).


13. IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN.


Para acceder a la impugnación prevista en el artículo 9º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
aprobado por la citada Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, el
oferente deberá efectuar un depósito de garantía consistente en un DOS POR CIENTO (2%) del
presupuesto oficial, debiendo ser constituida a elección del oferente entre alguna de las formas estipuladas
en el artículo 22 del citado Reglamento de Contrataciones. La garantía referida será perdida por el
impugnante a favor del ERAS en caso de no prosperar la impugnación. La falta de cumplimiento de la
integración de la garantía o su integración deficiente o incompleta importará el rechazo in limine de la
impugnación.


14. ADJUDICACIÓN.


El Ente adjudicará en forma completa, indivisible e integral y conforme lo establecido en el Artículo 36°
del Reglamento de Contrataciones del ERAS, aprobado por la Resolución ERAS N° 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.


15. SEGUROS DE VIDA Y POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y RESPONSABILIDAD CIVIL
POR DAÑOS HACIA TERCEROS - RESPONSABILIDAD POR LOS ELEMENTOS DAÑADOS.


15.1 La contratista deberá contratar un Seguro de Vida y por Riesgos del Trabajo, que deberá comprender a







todo el personal afectado a la prestación. Dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la
relación contractual, se deberá adjuntar la documentación que así lo acredite junto con la nómina del
personal afectado al servicio.


15.2 Deberá contratarse un seguro que cubra los eventuales daños hacia terceros que puedan producirse
como consecuencia de las tareas que la contratista realice en el edificio, a entera satisfacción del ERAS,
presentándose la póliza dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la relación
contractual.


15.3 No se permitirá el ingreso de personal de la empresa contratista al edificio hasta tanto no se dé
cumplimiento con lo requerido en los Puntos 15.1 y 15.2.


15.4 Queda establecido que la contratista será responsable por todos los daños o roturas de elementos de las
instalaciones existentes ocasionados por su personal durante la prestación del servicio. Los daños causados
podrán ser descontados del importe correspondiente a la facturación de los trabajos.


16. RESPONSABILIDADES LABORALES Y PREVISIONALES.


Queda establecido que la contratista es responsable, en forma exclusiva, por las obligaciones laborales,
aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social referidas al personal afectado al servicio.


Asimismo, asume la responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran derivarse hacia el ERAS y la
APLA en razón de los incumplimientos en que incurriera referidos a tales obligaciones.


17. INCUMPLIMIENTOS DE LA CONTRATISTA.


17.1. MORA AUTOMÁTICA: En razón de las necesidades del ERAS, no cabe admitir el cumplimiento de
las obligaciones del contratista fuera de término. El incumplimiento de cualquiera de los deberes de la
contratista dará lugar a la mora automática.


17.2. DEMORA EN LOS PLAZOS: El contratista será pasible de una multa equivalente al MEDIO POR
CIENTO (0.5%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora en los plazos
establecidos, importes que serán deducidos de los pagos a realizarse. De acuerdo a lo establecido en los
artículos 13 y 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº
39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, se fija en un VEINTE POR CIENTO (20%) del
monto total contractual el máximo de multas en el cual podría incurrir el contratista sin caer en causal de
rescisión contractual.


17.3. INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA: Si el incumplimiento se produjese durante el plazo de
vigencia de la garantía al que refiere el Punto 19.6 del presente, el contratista será pasible de una multa
equivalente al MEDIO POR CIENTO (0.5%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo
de demora y/o por cada incumplimiento.


17.4. En el caso en que el o los incumplimientos sean parciales, el Ente podrá afectar la garantía de
cumplimiento del contrato hasta la concurrencia del monto atribuible al total de las multas o afectar la
totalidad de la garantía de contrato en caso de incumplimiento total.


18. RESCISIÓN


La falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas, de modo total o parcial, facultará al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) a rescindir el contrato mediante comunicación
directa al contratista y sin interpelación judicial alguna de conformidad con lo establecido por el artículo 14
del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N°65/22 y el artículo 41 del Reglamento de Contrataciones aprobado por
la mentada Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.







Correrán por cuenta y cargo de la contratista los mayores gastos que demanden las contrataciones de
emergencia resultado de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas.


19. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.


19.1. CONSIDERACIONES GENERALES.


19.1.1. Objeto.


El presente pliego tiene por objeto establecer las normas, procedimientos y especificaciones técnicas a
utilizar para la contratación de la ingeniería, provisión e implementación de una escalera auxiliar exterior
autoportante y las obras civiles necesarias para dar acceso al 1°, 2°, 3° piso y azotea del edificio sitio en Av.
Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACION (APLA).


19.1.2. Alcance de los trabajos y las especificaciones.


La obra propuesta para el edificio citado precedentemente, interviene únicamente sobre su contra fachada, y
solo se enfoca en los trabajos de ingeniería, provisión e implementación de una escalera auxiliar de hierro
exterior autoportante, que permita la salida hacia el playón de estacionamiento del edificio, permitiendo
salidas desde la azotea, 3°, 2° y 1° piso, siendo la misma indispensable a los efectos de dar cumplimiento la
ley N°19587 de Higiene y Seguridad en el trabajo, incorporando una segunda vía de salida ya que tanto la
planta de azotea como el 3° piso cuentan con una única escalera de acceso.


Las normas, procedimientos y especificaciones técnicas a utilizar, para la ejecución de los trabajos
descriptos, se ejecutarán en un todo de acuerdo al presente pliego de especificaciones técnicas particulares.


La propuesta comercial a presentar, abarcará todos los trabajos y materiales que sean necesarios para
realizar las tareas según las reglas del arte, incluyendo la provisión de materiales y/o cualquier trabajo
accesorio o complementario, que sea necesario para la completa ejecución de los trabajos y buena
terminación de los mismos, estén o no previstos y/o especificados en el presente documento de condiciones
y/o planos.


El oferente deberá incluir en su propuesta el acarreo hasta la obra, desplazamiento horizontal, elevación o
descenso de todos los materiales y máquinas que se requieran, hasta su lugar de emplazamiento definitivo.


Quedando por su cuenta la contratación o provisión de personal y cualquier otro elemento, estructura
auxiliar o grúa que sea necesario para tal fin.


Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en la obra o divergencia de
interpretación del presente documento de condiciones, será resuelta por la persona designada por el ERAS
para tal fin.


Se considerará que el CONTRATISTA ha visitado el lugar donde se realizaran los trabajos de instalación,
que ha comprobado su estado actual y que después de una detallada inspección visual, ha incluido en el
monto del presupuesto todos los gastos para que la obra quede concluida y en correcto estado, en
consecuencia, no podrá invocar olvidos o cambios de situación que fundamenten reclamos por un monto
mayor que el presupuesto ofertado.


El CONTRATISTA será el único responsable por perdida, robo o daño a los elementos o materiales y por
daños a terceros, incluye en este ítem las pertenencias muebles, equipos y/o instalaciones.


En todas las tareas contratadas, deberá cumplirse con las normas vigentes de instalación y construcción,
tanto en la calidad de los materiales como en la forma de aplicación de los mismos, por lo tanto, el
CONTRATISTA será el responsable por cualquier reclamo que pudiese surgir. De tener que realizarse







alguna otra tarea originada por un incumplimiento a lo anteriormente expresado, el costo de la misma
correrá por exclusiva cuenta del CONTRATISTA.


El CONTRATISTA será el único responsable por el pago de impuestos, derechos, tasas, contribuciones y
cualquier otro concepto por tributo, concerniente a su actividad empresarial.


Las Empresas deberán demostrar su cabal conocimiento en obras de este tipo, para lo cual deberán exhibir
un listado de al menos TRES (3) obras de similares características y envergadura.


19.2. PLAN DE TRABAJOS.


La Empresa deberá presentar en un plazo de CINCO (5) días corridos contados desde el perfeccionamiento
del contrato, un plan de trabajos, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. Una vez aprobado,
pasará a formar parte de la documentación exigiéndose el estricto cumplimiento de los plazos parciales y
totales. Tal exigencia no constituirá justificación por inconvenientes producidos por la superposición de
gremios, por lo que deberá estar prevista dicha coordinación en el plan de trabajos, motivo por el cual el
cumplimiento de plazos parciales resulta imprescindible para el correcto desarrollo de la obra. El plan de
trabajos deberá ser lo más detallado posible, abriendo los rubros tarea por tarea de modo de lograr la mayor
precisión posible.


19.3 PERMISOS.


El CONTRATISTA deberá en caso de ser necesario y para cumplir con las reglamentaciones vigentes en la
Ciudad de Buenos Aires, realizar frente AGC (Agencia Gubernamental de Control perteneciente al
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires), todos los trámites y gestiones relacionados con el Aviso de Obra,
los permisos y protocolos necesarios para el inicio de las mismas, con costo a su propio cargo, debiendo
presentar el inicio del trámite en un plazo de 10 días corridos contados desde el perfeccionamiento del
contrato.


Cualquier otro tramite y/o permisos que deba realizarse con motivo de la presente obra, será realizado por
el Contratista, asumiendo los costos que los mismos impliquen, debiendo presentar el inicio del trámite en
el mismo plazo mencionado en el párrafo anterior.


19.4 TRABAJOS PRELIMINARES.


Incluye la ejecución de todas las tareas e indicaciones de las presentes Especificaciones Técnicas.


19.4.1. Generalidades.


Deberán realizarse todos los trabajos y tareas preliminares que sean necesarios para la ejecución de la obra,
según las condiciones del edificio y/o se infiera de la documentación.


Este ítem incluye el traslado de todo mobiliario, material y equipamiento que se encuentre en los locales de
intervención de esta adecuación, hasta el lugar asignado por la inspección de obra.


19.4.2. Relevamiento de Cotas.


El hecho de presentarse al llamado implica el conocimiento del edificio y de las condiciones en que se
encuentra. La CONTRATISTA deberá relevar las dimensiones, a los efectos de confirmar las cotas finales
de obra, dentro de un plazo de 7 días corridos contados desde el perfeccionamiento del contrato en forma
conjunta con la Inspección, labrándose a su término la correspondiente Acta de Relevamiento. En cualquier
caso, los trabajos adicionales que importen el desarme o desmonte total o parcial de elementos de la
estructura de o tabiques divisorios, el movimiento de elementos de la estructura metálica y/o de
carpinterías, etcétera, que fueran necesarios como resultado de errores de relevamiento, serán por cuenta de
la CONTRATISTA, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de obra haya







estado presente al momento de ejecutarse los trabajos objeto de rectificación, ni estos justificarán demoras
en los plazos contractuales parciales o totales de obra.


19.4.3. Conexiones Provisorias.


Para la alimentación de fuerza motriz, se adoptará el criterio de instalar un tablero de obra con las
protecciones necesarias reglamentarias. Todas las redes provisorias instaladas deberán ser revisadas
permanentemente por el CONTRATISTA.


19.4.4. Documentación técnica.


Toda la documentación que forme parte del presente documento, tiene carácter de anteproyecto, siendo
obligación del CONTRATISTA la elaboración del proyecto definitivo y documentación necesaria para la
completa y correcta ejecución de la obra (planos ejecutivos).


El CONTRATISTA elaborará las documentaciones ejecutivas propias, luego de aprobados los
relevamientos, y será responsable de la confección y presentación para su aprobación, por parte de la
Inspección de Obra, de la totalidad de los planos reglamentarios y complementarios que se detallan en las
presentes Especificaciones Técnicas; como así también de todo croquis y/o plano de modificación y de los
cambios que sean necesarios realizar para la acabada ejecución de las obras. En general se ajustarán a los
detalles ejecutivos generales que forman parte del presente documento de especificaciones técnicas,
dejándose expresamente aclarado que la Inspección de Obra podrá introducir ajustes, sin que ello signifique
reconocimiento de costos adicionales bajo ninguna circunstancia.


Será responsabilidad del CONTRATISTA confeccionar y presentar los planos de relevamiento y de detalle,
relativos a los detalles constructivos, en escala 1:50 1:20 y 1:125 para su aprobación por la Inspección de
Obra, dentro de los 10 días corridos contados desde el perfeccionamiento del contrato.


La totalidad de planos que configuren la documentación ejecutiva ya sean, generales o de detalle, deberán
ser dibujados en AutoCad, no admitiéndose documentos a mano alzada bajo ninguna circunstancia.


El CONTRATISTA no podrá ejecutar ninguna tarea sin contar con la documentación aprobada. Cabe
aclarar que la Inspección de Obra está facultada para rechazar la antedicha documentación y exigir los
elementos aclaratorios necesarios (planos de arquitectura y de detalle, planillas, esquemas, etc.) o el cambio
de escala de los dibujos realizados, si a su solo juicio los considera insuficientes o mal ejecutados.


El CONTRATISTA deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones. Asimismo, antes o durante la
obra deberá presentar aquellos planos que surjan como necesidad técnica a juicio de la Inspección de Obra.


La aprobación de los planos anteriormente citados por parte de la Inspección de Obra, implicará que los
mismos se constituyen en documentación oficial de la obra.


19.5. PROTOCOLO COVID-19


El CONTRATISTA deberá cumplir indefectiblemente con el protocolo COVID-19, según acuerdo
CAMARCO - UOCRA.


19.6. GARANTIAS


El CONTRATISTA garantizará la totalidad de la obra y todas las instalaciones, contra cualquier defecto
por un término de UN (1) año, contado desde la fecha de la recepción definitiva. Durante el plazo de
garantía, el CONTRATISTA procederá a remediar con prontitud cualquier defecto que se comprobara,
cambiando, si resultaren necesarios los elementos defectuosos. Serán por su exclusiva cuenta el desmontaje,
cambio y montaje de los nuevos elementos.







Toda parte que fuera reparada volverá a gozar del período original de garantía. En caso de que una misma
parte presente fallas en forma periódica, el Comitente podrá exigir su recambio sin costos adicionales, como
simple cumplimiento de garantía.


19.7. VISITA DE OBRA


El CONTRATISTA deberá, previo a la presentación de su oferta, efectuar una visita al lugar de
emplazamiento de la obra. No se podrá alegar desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, o
de cualquier tipo de información relativa a las condiciones de trabajo que puedan influir sobre su ejecución.


En la visita se generará un certificado de visita de obra, que formará parte integrante de la oferta. La visita
deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el Punto 4.3.13. Se deberá coordinar el día y horario de la
misma a la dirección de correo electrónico gustavo.galbiati@eras.gov.ar


19.8 MUESTRAS DE MATERIALES.


Todos los materiales a utilizarse en los trabajos solicitados en este pliego, responderán a las
especificaciones técnicas incluidas en cada uno de los ítems correspondientes y consecuentemente a las
normas IRAM u otras citadas particularmente. Antes del ingreso a obra de cualquiera de los materiales a
utilizar, se deberá presentar una muestra del mismo, para la aprobación de la Inspección de Obra. Esta
muestra quedará en la obra para ulteriores verificaciones.


19.9 ACCESO DE MATERIALES.


Será obligación del CONTRATISTA mantener las circulaciones, ya sean de accesos o internos de la obra,
en condiciones de transitabilidad, en las distintas zonas de trabajo. Esta obligación se refiere a las
circulaciones existentes y a las que el Adjudicatario construya. El ingreso y acopio de materiales será
organizado de tal forma de mantener el orden y protección de los mismos.


Durante la ejecución de la obra, se debe tener principal cuidado para que los trabajos no afecten el normal
desenvolvimiento del tránsito peatonal existente en la zona. Si fuera necesario el CONTRATISTA, deberá
efectuar ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires las tramitaciones para solicitar ocupación de aceras
con materiales, equipos, etc. cuyo costo sea a su cargo. Además, se pondrá especial cuidado en la seguridad
de las personas y cosas fuera de la Obra, como así también en su perímetro de influencia, para evitar la
caída de objetos u otros elementos.


19.10 ESCALERA AUXILIAR EXTERIOR.


Será proyectada y fabricada íntegramente en hierro galvanizado, incluidos soportes, anclajes y tornillería, la
posición donde será implantada está definida en los croquis adjuntos. (PLANO ESCALERA AUXILIAR
APLA ERAS – CORTE, PLANO ESCALERA AUXILIAR APLA ERAS – PLANTAS, PLANO
ESCALERA AUXILIAR APLA ERAS – VISTAS).


19.10.1. Estructura.


Estará realizada con perfiles IPN y UPN según cálculo tomando para el mismo una altura total a salvar de
17,90 m, ancho de escalera de 1,20 m por tramo. La utilización de los perfiles es indistinta, tipo cajón o
espalda con espalda, soldados o abulonados. Las zancas estarán construidas con perfiles UPN galvanizados
cuya dimensión estará determinada según calculo.


19.10.2 Peldaños y descansos.


Estarán confeccionados en chapa semilla de melón N° 18, galvanizada, soldada o abulonada a la estructura,
los peldaños tendrán una pedada de no menos de 0,26 m y un ancho de 1,20 m. Deberán tener una nariz de
frente de al menos 0,03 m de altura. Los descansos tendrán un ancho de 1,40 m para los que se fijan en la







fachada, los otros descansos intermedios tendrán un ancho no menor a 2,5 veces la pedada. (mayor o igual a
2,5 * 26 cm).


19.10.3. Barandas y guarda rodillas.


Las barandas estarán realizadas en caño de hierro galvanizado de 1 ¾” de diámetro y posicionado a 0,90 m
de altura contando desde el centro del escalón, estos podrán estar fijados a la estructura por planchuela de
hierro de 40 x 4 mm galvanizada, los guarda rodillas serán de caño redondo de 1” de diámetro y podrán
estar fijados al mismo soporte que la baranda y a 0,45 m de altura a contar desde el plano del escalón.


19.10.4. Fundaciones.


Se realizará platea de fundación en H°A° H 210. Previo a la realización de la platea se removerá el suelo
hasta una profundidad máxima de 0,50 metros y se compactará cada 0,15 metros, se colocará nylon de 200
micrones como aislante, sobre este se colocará la armadura de doble malla de 6 mm de diam. (una superior
y otra inferior cada 0,15 m) sobre el perímetro y donde apoyarán las columnas se realizarán vigas de
refuerzo con 3 hierros de 12 mm de diam. Superior e inferior con estribos de 6 mm de diam. Cada 0,15
metros, las dimensiones de las vigas estarán determinadas por el cálculo resultante de la escalera. Las
dimensiones definitivas de la platea surgirán del desarrollo en planta y el cálculo de distribución de cargas
de la escalera. El nivel final de dicha platea será el nivel que presenta actualmente el estacionamiento del
edificio.


19.10.5. Acometidas


La escalera inicia desde el balcón del 1° piso y luego se fijará por medio de insertos metálicos en cada uno
de los pisos restantes (2°, 3° y azotea), amurándose de forma tal que no queden espacios entre la escalera y
las salidas de cada puerta.


19.11 OBRA CIVIL.


19.11.1. Demoliciones y modificaciones


Los trabajos especificados en este artículo, comprenden todas las demoliciones y las modificaciones,
indicados en la documentación de obra. Además de las expresamente mencionadas en la documentación,
deberán ejecutarse todas las demoliciones que, aunque no estén indicadas sean necesarias por razones
constructivas u otras, o que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado. Esta circunstancia
no le da derecho al CONTRATISTA para el reclamo de pagos adicionales, quedando expresamente
indicado que en este rubro se encuentran comprendidos todas las demoliciones y las modificaciones
necesarias, de acuerdo al objeto final de los trabajos. Además, está incluido el retiro de la obra de todos los
escombros y restos de materiales, producto de las demoliciones realizadas, los que no podrán emplearse
bajo ningún concepto para ejecutar trabajos en la obra, excepto en los casos que esté contemplada
expresamente su reutilización.


El CONTRATISTA efectuará las demoliciones previstas, dando estricto cumplimiento a las disposiciones
contenidas en el Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, ya sea en el orden administrativo
como en el técnico. Además del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, el
CONTRATISTA deberá cumplir con las normas vigentes en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo
Ley 19.587 y decreto 351/79 reglamentario, y cualquier otra norma que dentro de este marco corresponda.


El resto de los materiales provenientes de las demoliciones se retirarán y se cargaran en contenedores los
que estarán en el horario que establezcan al respecto las leyes y normas vigentes.


El CONTRATISTA ejecutará la limpieza diaria y permanente que corresponda, a fin que los productos de
las demoliciones no afecten la realización simultánea de otros trabajos. Se tomará especial cuidado en el
estacionamiento de camiones a fin de no entorpecer el tránsito ni los accesos a edificios linderos,







respetando la reglamentación de la zona de ubicación de la Obra.


Las demoliciones a realizar, son los que a continuación se detallan:


1. Apertura de vano en ventana oficina en 3° Piso, la tarea comprende el retiro de la ventana y apertura de
vano hasta nivel de piso, de manera tal de conformar una nueva puerta al exterior del edificio.


2. Corte y adaptación de la baranda de hierro en balcón de 1° piso.


3. Demolición, corte de muro y baranda de hierro en azotea.


4. Retiro de las puertas y ventana de madera a fin de adaptarlas al nuevo uso, modificando la dirección de
apertura, la que deberá ser hacia afuera.


19.11.2. Aislaciones.


Las aislaciones incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación, ya sea que éstos
estén especificados en los planos o sean imprescindibles para la buena y correcta terminación de la
aislación requerida. Como prescripción general, los tratamientos deberán ejecutarse sobre superficies
húmedas.


Las superficies sobre las cuáles se aplicarán los tratamientos, deberán estar previa y perfectamente limpias,
eliminándose todo vestigio de polvo, grasas, restos de materiales, etc.


Asimismo, no podrán existir resaltos ni depresiones en la terminación de las capas aisladoras, respetándose
además las correctas pendientes cuando estas correspondan. Se asegurará la adherencia en la longitud de
solapado mediante prolija limpieza y lavado con solución de ácido clorhídrico, diluido en agua (proporción
1:20) y posterior enjuague a fondo con agua limpia; además se regulará la relación agua-cemento, para
evitar toda contracción por fragüe.


Azotado hidrófugo bajo revestimientos: una vez concluido el picado del revoque existente, se deberán
limpiar perfectamente las superficies a tratar, eliminando polvo, florescencias, sales minerales, restos de
revoques, etc., mediante limpieza manual.


Si se encontraran grietas en la albañilería estas se repararán profundizándolas hasta unos 2cm. de ancho y
profundidad para luego llenarlas con un estancador cementício de fragüe rápido de marca reconocida en el
mercado.


Los sectores en donde se realizarán aislaciones, son las que a continuación se detallan:


1. Apertura de vano en ventana oficina Sistemas en 3° Piso. Al cortarse el muro para conformar el hueco
para la instalación de la puerta.


2. Corte y adaptación en balcón de 1° piso. Solo en el sector donde acomete la nueva escalera.


3. Demolición, corte de muro y baranda de hierro en azotea. En el muro medianero hacia la cochera y sobre
la losa donde acomete la escalera, teniéndose especial cuidado al realizar el corte de babetas y el empalme
con la acometida de la nueva escalera.


19.11.3. Albañilería.


La mampostería de elevación para revoque en ambas caras, se ejecutará a plomo, teniendo especial atención
con el rebalse de mezcla, la que será quitada dejando las superficies enrasadas, evitando dientes y rebarbas
que luego engrosen los revoques, no permitiéndose espesores mayores en revoques gruesos a 2 cm.


Las tareas de albañilería que deberán realizarse, son las que a continuación se detallan:







1. Apertura de vano en ventana oficina Legales en 3° Piso, para la instalación de nueva puerta.


2. Corte y adaptación en balcón de 1° piso, para acometida de nueva escalera.


3. Demolición, corte de muro y baranda de hierro en azotea, para anclaje de nueva escalera.


19.11.4. Revoques.


Previo mojado de la mampostería, se ejecutarán las fajas maestras a plomo a una distancia máxima de 1,80
m entre sí, las mismas darán línea para la colocación de cajas y cañería de la instalación eléctrica.


Las cajas y cañerías de luz, se revocarán o asentarán con mortero cementício. En la instalación del agua,
cuando se necesiten canaletas corridas en la mampostería para su ejecución, se permitirá realizarlas con
posterioridad a la ejecución de los revoques.


El revoque grueso se enrasará con regla metálica o madera en dos sentidos, fratazándola con llana de
madera. El peinado será fino y horizontal de un 1 mm de profundidad. En todos los casos, el revoque
grueso deberá terminar 5 cm antes de llegar al nivel de piso terminado, dejando a la vista la capa aisladora
horizontal superior, a efectos de evitar el puente hidráulico entre contrapiso y pared. El revoque fino se
aplicará en todos los muros interiores y que no sean terminados con revestimiento acrílico impermeable y/o
de hormigón visto y/o lleven revestimiento de mosaico granítico. Se ejecutará humedeciendo
adecuadamente la base, y se aplicará en un espesor máximo de 2,5 mm sobre superficies firmes. Se podrá
usar mezcla pre-elaborada, previo a su aplicación se revisará línea y plomo del revoque grueso.


19.12 CARPINTERIAS y BARANDAS


Este ítem comprende la provisión, colocación, y modificaciones sobre puertas existentes exteriores.
Provisión y colocación con apertura hacia afuera de nueva puerta y sus respectivos marcos en vano nuevo
en 3° piso, Esta deberá ser de diseño y madera similar a las ya instaladas en la contra fachada. Adaptación
de puertas del 1° y 2° piso que permitan la apertura hacia afuera, adaptando también los marcos, incluidos
los picaportes y cerradura (ver planos/croquis anexo). Adaptación de la reja de hierro en azotea, corte y
vinculación con nueva baranda provista con la instalación de la nueva escalera, adaptación de la baranda de
hierro en balcón de 1° piso, corte y fijación a la nueva baranda provista con la nueva escalera.


19.13 PINTURAS.


19.13.1. Generalidades.


Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a reglas del buen arte, debiendo todas las obras ser
limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de pintura,
barniz, etc.


Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarla y los
trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para
tapar poros, grietas u otros defectos. -


La CONTRATISTA tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la
lluvia; a tal efecto en el caso de estructura exterior, procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso
de pintura con un manto completo de tela plástica impermeable, hasta la total terminación de secado del
proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por
desarrollar el trabajo. No se permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado
completamente.


La CONTRATISTA deberá notificar la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar cada mano de pintura,







protector, barniz, etc.-


La última mano de pintura, etc., se dará después que todos los otros gremios que intervengan en la
construcción, hayan dado fin a sus trabajos.


Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto, no
admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc.-


Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de
perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la CONTRATISTA tomará las
previsiones del caso, dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado
perfecto sin que este constituya trabajo adicional. -


La CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras
tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, papelerías, artefactos eléctricos o sanitarios,
estructuras, etc., pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos
a solo juicio de la Inspección de Obra. -


19.13.2. Colores.


En todos los casos EL CONTRATISTA presentará a la Inspección de Obra, catálogo y muestras de colores
de cada una de las pinturas especificadas, para que esta decida el tono a emplear.


Cuando la especificación en el documento de un tipo de pintura difiera con la del catálogo y con la de la
marca adoptada, EL CONTRATISTA notificará a la Inspección de Obra para que ésta resuelva el
procedimiento a seguir. En el caso que los colores de catálogos no satisfagan a la Inspección de Obra, EL
CONTRATISTA deberá presentar las muestras de color que se le indique, ya sean para definir el color de
locales o de paños, pudiéndose optar por dar diferentes colores a diferentes paños dentro de un mismo
local.


19.13.3. Materiales.


Los materiales a emplear serán de la mejor calidad y de marca aceptada por la Inspección, debiendo ser
llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección de
Obra podrá hacer efectuar al CONTRATISTA y a costa de éste, todos los ensayos que sean necesarios para
verificar la calidad de los materiales.


Se deja especialmente aclarado que, en caso de comprobarse incumplimiento de las normas contractuales,
debidas a causas de formulación o fabricación del material, el único responsable será la CONTRATISTA,
no pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberán tomar el propio CONTRATISTA
los recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa, responda en un todo a las cláusulas
contractuales. En estos casos y a su exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las
estructuras que presenten tales defectos. -


19.13.4. Muestras.


Previa a la ejecución de la primera mano de pintura de toda y cada una de las estructuras que se contratan,
se deberán presentar las muestras de color y tono que la Inspección de Obra solicite. Al efecto se establece
que la CONTRATISTA debe requerir a la Inspección de Obra, las tonalidades y colores por nota y de
acuerdo a catálogo o muestras que le indique la Inspección, ir ejecutando las necesarias para satisfacer
color, valor y tono que se exigieran.


En este momento procederá a formular la pintura que deberá ser hecha en fábrica original; solo se permitirá
el uso de entonadores en obra en casos excepcionales, dado que se exigirá formulación y fabricación en
planta de marca reconocida. De no responder la pintura a la muestra aprobada, se harán repintar las







estructuras a solo juicio de la Inspección de Obra. -


La CONTRATISTA deberá respetar en su totalidad, los procedimientos indicados por los fabricantes para
cada tipo y marca de pintura, en cuanto a la preparación de las superficies, elementos a utilizar, pintado,
tipos de diluyentes, etc.-


19.13.5. Látex Acrílico para Interiores.


En paramentos interiores revocados, después de haber preparado las superficies, se le dará una mano de
imprimación incolora y luego dos manos de pintura látex acrílico para interiores color según planos y/o
Inspección de Obra.


19.13.6. Látex Acrílico para Exteriores.


En paramentos exteriores revocados, después de haber preparado las superficies, se le dará una mano de
imprimación incolora, y luego dos manos de pintura látex acrílico impermeable para exteriores color según
planos y/o Inspección de Obra.


19.13.7. Esmaltes Sintéticos.


Las barandas metálicas a pintar, deberán estar libres de escorias mediante cepillado, luego se efectuará un
desengrasado y desoxidado con solventes adecuados, y tratamientos para lograr puente de adherencia. Se
les dará dos manos de esmalte convertidor de óxido o equivalente al cromato de zinc (NORMA IRAM Nº
1119) con color a satisfacción de la Inspección.


19.14. LIMPIEZA.


19.14.1. Limpieza periódica de la obra


La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán
y acomodarán los elementos usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda general, tanto en el
interior como en el exterior, procediendo a efectuar el reacopio de materiales, revisión de equipos,
mantenimiento y revisión de encofrados, andamios, vallas, etc.


19.14.2. Limpieza final de la obra.


La limpieza final de obra se realizará a la terminación de los trabajos, quedando el último certificado
retenido hasta que la Inspección apruebe la obra. Esta limpieza final incluye limpieza de pisos, limpieza de
vidrios, limpieza de sanitarios, aspiración de interiores, limpieza de patio exterior.


19.15. PLAZOS DE OBRA.


19.15.1. Cumplimiento de Plazos.


El contratista deberá dar estricto cumplimiento a todos los plazos establecidos en el presente documento. El
incumplimiento de cualquiera de los deberes del contratista dará lugar a la mora automática y a la
aplicación del Punto 17 del presente documento.


19.15.2. Etapa I.


Dentro de los SESENTA (60) días corridos contados desde el perfeccionamiento del contrato, deberá
hacerse entrega en obra (Av. Callao 976/82 CABA) de la totalidad de la escalera para su implantación en el
lugar destinado a la misma. El Área de Recepción emitirá el correspondiente “Certificado de Cumplimiento
de la Prestación” correspondiente a la etapa.


19.15.3. Plazo Entrega Final







El plazo total de finalización de obra será de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados desde el día
siguiente al de haber quedado perfeccionada la relación contractual, debiendo cumplirse en ese término con
el cronograma presentado por la CONTRATISTA y aprobado oportunamente por la Inspección de Obra.


19.16. EXTENSION DE PLAZOS.


A pedido de la CONTRATISTA y por causas excepcionales y debidamente justificadas, la Inspección de
Obra podrá autorizar prórrogas en los plazos de ejecución de las distintas etapas de la ejecución, con
excepción del plazo para la entrega final.


El pedido de prórroga deberá ser presentado:


A. DOS (2) días hábiles antes de la expiración del plazo establecido.


B. Dentro de los DOS (2) días hábiles de producido el hecho en que se funde.


El área de recepción determinará a su exclusivo juicio, la aceptación o denegación de la solicitud, o el
plazo de prórroga a otorgar para la ejecución parcial de que se trate. La prórroga del plazo de entrega final,
solo procederá conforme lo establece el Artículo 40 del Reglamento de Contrataciones del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS
Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y modificatoria la Resolución ERAS Nº 65/22 (B.O. 26/12/22).


19.17. RECEPCION FINAL DE OBRA.


Los requisitos para la recepción definitiva son:


A. Haber concluido la totalidad de los trabajos.


B. Presentar los planos finales.


C. Haber cumplimentado con la limpieza de final de obra.


ANEXO I: PLANOS/CROQUIS DE REFERENCIA (IF-2023-00004353-ERAS-DAF#ERAS)


PLANO ESCALERA AUXILIAR APLA ERAS - CORTE
PLANO ESCALERA AUXILIAR APLA ERAS – PLANTAS
PLANO ESCALERA AUXILIAR APLA ERAS - VISTAS
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